
Sesion 5.a extraordinaria en 26 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU::M:ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
El señor Mac-Iver don Enrique formnla nna interpela. 
ci6n sobre la actitud del clero en política y pide al seBor 
l\fontt (Ministro del Interior) se sirva manifestar el 
pensamiento del Gobierno en orden á la intervenci6n de 
los funcionarios eclesiásticos en las elecciones popnlares 
y preguntarle qué medidas ha adoptado ó adoptará para 
prevenir 6 reprimir esa intervención.-Contesta el se
ñor Montt (Ministro del Interior).-El señor Mac-I ver 
don Enrique usa nuevamente de la palabra y somete á 
la Cámara la siguiente proposición: «La Cámara declara 
que la. participación activa de los párrocos y obispos en 
la contienda electoral es ilegítima é inconveniente, y 
pasa á la orden del día.»-Puesta en debate esta propo
sición, usa de la palabra sobre ella el señor Walker JHar
tínez don Carlos.-Se levanta la sesión, quedando pen 
diente el debate sobre la interpelación y con la palabra 
el señor Walker l\fartínez don Carlos. 

DOCUME~TOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con que 
remite tres proyectos de ley elaborados por la Municipali
dad de Santiago relativos al establecimiento del servicio 
de desagües en la zona central de esta capital, á la trans
formación de la ciudad y á la p1l.vimentr.ción oblh;atoria 
de sus calles. 

Id. id. con que remite un oficio del Intendente de Co 
quimbo por ,,1 cual la Junta de Beneficencia de la Serena 
solicita. un auxilio extraordinario de catorce mil noventa 
y siete pesos veintinueve centavos con el objeto de ayudar 
á los gastos de sostenimiento del hospital de dicha ciudad. 

Id. id_ con que remite un oficio del Intendente del 
s: uble relativo á autorizaci6n pedida para expropiar una 
parte del fundo J\lIaipón, de propiedad de don Miguel A_ 
ZaÜ/i>rtu, con el objeto de establecer en ese lugar el Oemen
terlo de Chillán. 

Oficio del Senado con que devuelve aprobado el proyec· 
to relativo á entrega de registros electorales. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 4." extr"ordinaria en 24 de Octubre de 1893.

Presidencia del señor Ze/yrs. - Se abrió á las 3 ha. 15 ms. 
P. M. y asistieron los sefiores: 

Arlegui R., Javier Díaz Besoaín, JoaquíB 
Bannen, Pedro Díaz G., José María 
Barros Méndez, Luis Echeverría, Leoncio 
Eesa, Carlos Edwarde, Benjamín 
Bunster, J. Onofre Edwards, Edua.rdo 
Concha S., Carlos Ernízuriz U., Rafa.,l 
Correa Albano, José G. Gazitl1a B., Abraham 
Correa S., Juan de Dios González E., Alberto 
Cristi, Manuel A. González E., Nicolás 

S. E. DE D. 

• 

Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Ganaro 
Mac-Iver, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, NoJa.scn 
Richard F., Enrique 
Risopatrón. Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices. Ram6n E. 

Silva Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Trumbu\!, Rieardo L. 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
'Valker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, J ulío 2. 0 

Zerrano. Rafael 
y los señores M.lnistros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicaq , de Hacien
da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos mensajes de S. E. el Presidente de la 

Reptl.blica: 

En el primero acompaña un proyecto de ley que 
determina que se practicará, para que sean subasta
dos, un avalúo prolijo de los terrenos salitrales de 
propiedad del Estado ubicados entre Pan de Azúcar 
y el cantón de Lagunas inclusive. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
En el ¡¡egundo comunica la inclusión entre los 

asuntos de la convocatoria á las actuales sesiones 
extraordinarias, del -proyecto sobre expropiación de 
terrenos en el puerto de Tomé para la apertura de 
una calle. 

Se manJó tener presente. 
2. o De un oficio de S. E. el Presi.len te de la Re

pública en que comunica que queda impuesto de la 
elección de Mesa de esta Cámara. 

Se mandó al archive. 
3.° De dos oficios del Honorable Senado: 
En el primero comunica que queda impuesto de la 

elección de ~Iesa de esta Cámara. 
Se mandó al archivo. 
Con el segun:lo remite aprobado sin llloc1ificación 

el proyecto que declara libres de derecbos de inter
nación los cianuros de potasio y sodio, el ferrocianuro 
de potasio, el ferricianuro de potasio y el bisulfato 
de sosa. 
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Se mandó comunicar al Presidente de la Repúbli· 
ca y archivar. 

4.° De una moción del señor don Pedro ]l,fontt 
sobre reforma del artíeulo 44 de la ley de elecciones. 

5.· De una moción del señor don Carlos Lyon 
sobre conceder un suplemento de once mil pesos al 
ítem 7 de la partida 40 del presupuesro rIel Ministe
rio del Interior. 

Se mandó á la ComiRión de Gobierno. 
6.° De una moción del señor Robinct sobre con

cesión dol permiso requerido por el arLLalo 556 ,lel 
Código Civil para conservar la propieclud de un bien 
raíz ti la Sociedad ,le Bl:l1eficencia de C"pi<qlÓ. 

Se mandó sgreglr á sus antecedentes en la Comi
sión de Eclucacióa y ]k!leficenei~. 

7.° De Gna solicitud de don CésarCo,,~rr¡¡bia3 ell 
que piJe uutol'iZ'lción y concesic)l:es pura construir un 
ferrocarril entre J\lelil'ilia y Valparniso y C¡l:e ea L, 
venda Ó Hl'ríende el ferrocarril del E~taclü cutre San 
tiago y ~L>li)Jilla. 

Se mandó á la Comisi6n de Gobierno. 
8.0 De una solicitud eIl que don J uan José Pczo 

pide devolución ele documentos. 
9.° De otra 8o!kitud Je ,Ion Gustavo B. "Wo21f, en 

que picle concesiones para implantar una fábrica de 
sOll1bleru~ ,le paj:l. 

Se mand6 á la Comisi6n de Hacienda. 
10. De otra solieitud de doña Amanda Goñi da 

V"berde en que pide cancelaci6n de una deuda. 
11. Otra de don Manuel Señoret en que pide se 

le acuerde la validez de su matrimonio para que su 
esposa é hijos puedan optar al montepío militar. 

12. Otra de doña Rosa Chamorro de Ibáñez en 
que pide pensión de gracia. 

Se mandaron estas tres últimas á la Comisión de 
Guerra. 

13. De una solicitud de los marineros del Res
"uardo de la Aduana de Caldera en que piden se les 
~signe sueldo equivalente al de los marineros de Ca 
rrizal y Chañaral. 

Se mand6 á la Comisi6n de Hacienda. 
14. Posteriormente se dió cuenta de un mensaje de 

S. E. el Presidente de la República en que comunica 
que ha resuelto incluir entre los asuntos en que pue
de ocuparse el Congreso durante las actuales sesionés, 
un proyecto de reforma del artículo 44 de la ley de 
elecciones. 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del día y á indicaci6n del señor 
Zeaers (Presidente) se acordó hacer en la forma 
aco~tulllbrada la devolución de los antecedentes soli
citados por don J uan José Pozo. 

A indicación del mismo señor Zegers (Presidente) 
se acordó desarchivar y enviar de nuevo á la Comi
sión de Hal'ienda una solicitud de don Víctor Faure, 
en que pide ciert1s concesiones para la fabricación de 
la pólvora. 

El senor Sil va Wittaker pidi6 se oficiara al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores para que trajera 
á la Cámara el texto del tratado de Comercio celebra· 
do entre la Junta de Gobierno de Chile y el Gobier
no de Bolivia. 

El señor González Errázuriz don Nicolás pidió a 
señor Ministro del Interior se sirviese recabar de 
S. E. el Presidente de la República la inclusión 
entre los asuntos en que puede ocuparse el COllgre~o 
N acianal durante las actuales sesiones extraordinarias 
de un proyecto que tiene por objeto el cmanche de 
una calle en la ciudad de MelipilIa, y solicitase su 
despacho en el Honorable Senado. 

Ofreció hacerlo así el señor Ministro del ramo y se 
di6 por terminado el incidente. 

El seúor Jordán pidió afgnnas explicaciones sobre 
el decreto del Gobierno por el que 80 aceptan 70,000 
libras esterlinas al lJanco Tal',¡pacá. 

Contest6 el señor Vial (;\Iiuistro de Hacienda), y 
so di6 por terll1ll1aelo el incidente. 

El señor ]\JCllltt (Ministro del Interior) pidió pre
ferencia, eximiéndole dGl trámite de Comi"irlll, para 
un proyecto sobre reforma del artículo 44 ele la ley 
de elecciones. 

Habiendo terminado la primera hora, se procedi6 
á votar la indicaci6n del seúor Ministro y las que en 
la sesión pasada habían q lledado para segunda discu
sión. 

La indicación del señor GazitLÍa fué desechada por 
36 votos contra 5. 

La del sefior Hevia fué desechada por 34 votos 
contra 5, habiéndose abstcniuo ele votar un señor 
Diputado. 

La del señor Montt (I1Iinistro del Interior) fué 
aprobada tácitamente. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular, por asentimiento de ia Sala, el 
proyecto sobre reforma del artículo 44 de la ley de 
elecciones, y después de breves observaciones se 
aprob6 tácitamente, acordándose intercalar la frase 
«por bando» en seguiua de la frase «desde la publi
cación.» 

En consecuencia, el proyecto dice así: 
(Artículo único.-Los comisarios de las juntas 

inscriptoras harán entrega de los registros en el plazo 
y forma indicados en el artículo 32 de la ley de 
elecciones. El plazo se contara desde la publicación 
por bando ele la presente ley en cada departamento. 

Los registros serán puestos á disposkión de las 
juntas inscriptoras desde el15 ele Diciembre próximo 
para los efectos del articulo 42 de la ley de elec
ciones. 

La presente ley regirá desde su publicación t'n el 
Diario Oficial.» 

Se acordó enviarlo al Senado sin esperar la apro
baci6n del acta. 

En seguida se puso en discusión general el proyec
to sobre colaci6n de grados. 

Hicieron uso de la palabra el señor Pinto (Minis
tro de Justicia é Instrucción Pública)/que quedó con 
ella. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi. 

dente ele la República: 
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(Oonciudadanos del Senado y de la Oámara 
de Diputados: 

Para los fines á qml haya lugar, tengo el honor de 
remitiros, original, un oficio del Intendente de San
tiago al cual acompaña tres proyectos de leyes rela
tivos al establecimieuto del servicio de desagües en 
la zona central de esta c:ilpital, á la transformación de 
la ciudad y á la pavimentación obligatoria de sus 
calles. 

Santiago, 25 de Octubre de 1893.-J OnGE l'IIoNTT. 

-Pedro MonU. 
Él oficio y antecedentes acompaFíctdos al mens(lje an

te'r'ior son los" siguientes: 
«Santiago, 20 de Octubre de de 1893.-EI secre

tario municipal, con fecha de hoy, me dice lo que 
sigue: 

«La Ilustre l\T unicipalidad ha aprobado los siguien-
tes proyectos de ley que adjunto remito á US.: 

»1. 0 Desagües de la zona central de Santiago; 
»2. 0 Transformación de Santiago; y 
»3. 0 Pavimentación obligatoria. 
»Acordó tambien, en sesión de 8 del presente, 

solicitar del Supremo Gobierno la inclusión de dichos 
proyectos y del relativo á la creación de un Juzgado 
en el Matadero, en la convocatoria al Soberano Con
greso á sesiones extraordinarias.» 

Lo que transcribo á USo para su conocimiento, 
adjuntándole los proyectos á que se refiere la nota 
arriba transcripta. 

Dios guarde á US.-Garlos Lira.» 

PROYECTO DE LEY 

Desagüe de la zona central de Santiago 

Art. LoSe declara oblig~torio el uso de los desa
gües y alcantarillas que la ::\Iunicipalidad de Santia
go ha acordado construir en sesión de 26 de Junio 
del presente año. 

Art 2. 0 En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente, los propietarios de inmuebles situados 
dentro del barrio en que dichos desagües se constru
yan y á medida que éstos se entreguen al servicio, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Instalar á su costa las cañerías de desagüe y de 
agua potable, y demás aparatos para el buen servicio 
dentro de sus propiedades. 

La Municipalidad proporcionará á los interesados 
los materiales á precio de costo; 

b) SQ,meterse á la inspección que de estos servi
cios debe practicar la autoridad local; 

c) Oegar dentro de sus propiedades el cauce de 
las acequias y los pozos destinados á excusados; 

d) Pagar el derecho establecido en el artículo 5.0 

Art. 3.0 Si los propietarios no ejecutaren los tra
bajos á que se refieren los incisos a y c del articulo 
2.°, estos se harán por la Municipalidad á costa de 
los dichos propietarios. 

Art. 4. 0 La Municipalidad hará por cuenta de los 
propietarios las instalaciones á que se refiere el inci
so a del artículo 2. 0 en aquellas propiedades qne val
gan menos de cinco mil pesos y cuyos dueños no 
tengan recursos para ejecutar el trabajo. 

Los propietarios se obligarán por escritura pública 
á devolver este anticipo con los inteNses del seis por 

. 
ciento anual en un plazo que no podrá exceder de 
cinco años, no pudiendo ser exigible el anticipo an
tes de un año. 

Inscripta en el Conservador de Bienes Raíces la 
escritura antedicha, las propiedades á que se refiere 
quedarán afectas al pago de este crédito, que gozará 
de privilegio con preferencia á cualesquiera otros que 
las graven. 

Art. 5.0 Se autoriza á la .:vIunicipalidad de San. 
tiago para que pueda imponer y percibir un derecho 
que pagarán los propietarios sujetos á la presente ley. 

Este derecho sera proporcional al valor asignado á 
los inmuebles para los efectos de la contribución de 
haberes, y no podrá en caso alguno exceder de la 
cantidad necesaria para el pago de los intereses y 
amortización de la deuda que la Municipalidad con· 
traiga para la construcción de desagües y de los gas· 
tos que demande el aseo y conservación de ellos. En 
ningún caso el expresado ,18recho excederá del uno 
por mil del valor asignauo á cada predio para la con
tribución de haberes. 

La Munícipalidau, con el voto de los dos tercios 
de los municipales en ejeleicio, fijará la suma que 
deberán pagar los propietarios, tomando en conside· 
raci6n la cuenta especial de este servicio que al efec
to llevará el tesorero municipal. 

Art. 6. 0 Para estimar el valor de las propiedades 
que el articulo 38 de la ley de 22 ele Diciembre de 
1891 exime de las contribLlciones municipales que 
están sujetas al derecho establecido en el artículo 
anterior, se procederá en la forma dispuesta en la 
expresada ley. 

Art. 7.0 La Municipalidad de Santiago dictará las 
ordenanzas y reglamentos necesarios para la instala
ción, inspección y mantenimiento de los desagües, 
aun dentro de las propiedades particulares, como 
también para la percepción del derecho que se ha de 
cobrar á los propietarios, pudiendo imponer multas 
de cinco hasta cien pesos y gravar con intereses y 
costas de la cobranza á 108 que no cumplieren sus 
dis posiciones_ 

Art. 8.° En la parte de la ciudacl á que se refiere 
la presente ley será de cargo de la Municipalidad y 
el barrido y aseo de las calles á medida que se insta
le el servicio de alcantarillas. 

Proyecto de transformación de la ciudad 
de Santiago 

TíTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 1.0 La construcción de edificios, apertura, en
sanche, uni6n, prolongación ó rectificación de calles 
avenidas y plazas, como así mismo la formación d~ 
nuevos parques y jardines en la ciudad de Santiago, 
se sujetarán á las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2." El trazado de las calles, plazas, avenidas, 
parques y jardines se sujetará á las Hneas fijadas en 
el plano aprobado por la Municipalidad, del que se 
depositarán tres ejemplares en la forma que más 
adelante se determinará. 

Art. 3. 0 Las calles comprendidas entre la Alame. 
da de las Delicias, Avenida Sur del Mapocha, Mesías 
y Negrete tendrán un ancho de quince metros, me· 
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dido entre las líneas de construcción de ambos ladosj 
y en el resto de las calles de la ciudad el ancho será 
de veinte metros. 

Se exceptúan las avenidas, que tendrán el aneho 
determinado en los artículos 6.° y 7.° de la presen
te ley. 

Art. 4." El ancho que fija el artículo anterior se 
irá dando en cada calle ó avenida de las existentes 
á medida que se concedan nuevos permisos para edi 
ficar en conformidad á las r~glas que se establecen 
en los títulos II y IV de la presente ley. 

Art. 5.° El terreno que deba entregarse ¡egún el 
articulo precedente se distribuirá entre las propieda
des situadas á ambos costados de la calle ó avenida 
que se trata de ensanchar, en conformidad á los pla· 
nOH á que se refieren los artículos anteriores. 

TÍTULO II 

De la aperhtra de avenidas y plazas, prolongaci6n 
de calles, etc. 

Art. 6.° Se formarán ó completarán las avenidas 
siguientee: 

Núm. 1.-U na de treinta metros de ancho que 
recorrerá ,lesde el extremo norte de la Cañadilla si· 
guiendo dicha calle hasta la Avenida Norte del Ma 
pocho. 

Núm. 2.-U na de veinticinco metros que recorre 
rá desde la Avenida Sur del Mapocho, siguiendo la 
calle de la Bandera, hasta la Alameda de las Delicias. 

Núm. 3.-Una de veinticinco metros por la calle 
de San Diego, desde la Alameda de las Delicias 
hasta la Avenida de Subercaseaux. 

Núm. 4.-Una de treinta metros por la calle de 
N egrete, desde la calle de la Catedral hasta la Ala
meda de las Delicia~. 

Núm. 5.-Una de veinticinco metros por la calle 
de Cienfuegos, desde la calle de la Catedral hasta la 
Alameda de laa Delicias. 

Núm. 6.-La Avenida Negrete desde el río Ma
pocho hasta la calle de la Oatedral, tendrá un ancho 
da cuarenta y cuatro metros. 

Núm. 7.-Una de veintitrés metros por la calle 
de San Miguel y su prolongación hasta unirla con la 
ue Ricardo Cumming. 

Núm. S.-Una de treinta metros que llna en línea 
recta la plazuela del Cementerio con la Avenida 
N orte del Mapocho, enfrentando á la calle de la 
HanJera. 

Núm. 9.-Una de veinte metros desde la Avenida 
Sur del Mapocho hasta la calle de la Merced por la 
de Tres Montes. 

Núm. 10.-Otras dos de 20 metros que partiendo 
de la Avenida á que se refiere el número anterior, á 
la altura de la calle do la Merced, upan esa Avenida 
con la Alameda por las calles de Bretón y del Cerro, 
dejando los contornos del Cerro de Santa Lucía, li
bres de edificios. 

Núm. ll.-Una de 20 metros de ancho desde la 
Avenida sur del Mapocho basta la Alameda, si
guiendo la calle de las Claras. 

desde la Avenida de la Exposición hasta la sección 
oriente del Camino de Cintura. 

Núm. l4.-0tra de 25 metros en toda la exten
si6n de la calle del1fapocho. 

Núm. 15. Una de 30 metros-por la calle de Santa 
Rosa, en toda su extensión. 

Núm. I6.-Una de 25 metros por la calle del 
Diez de Julio, desde la calle de Castro hasta la Ave· 
nida Oriente de Cintura. 

Núm. l7.-Dos avenidas á ambos lados' del Ca· 
nal del Mapocho en conformidad á los planos que 
posteriormente se a(luerden por el Supremo Gobierno 
y la Municipalidad. 

Art. 7.° Se completará el circuito del Oamino de 
Cintura con las siguientes avenidas, que tenJrán un 
ancho de 40 metros: 

Núm. l.-Avenida por la calle de Pío IX hasta 
su intersección con la Avenida del Rosario, al 
oriente de la Recoleta. 

Núm. 2.-Avenida por la calle del Rosario y la 
del norte hasta el callejón de las Hornillasj 

Núm. 3.-Avenida por el callejón de las Horni
llas hasta la ribera norte del Mapocho. 

Núm. 4.- Avenida de la ribera sur del Mapocho 
desde la calle de Manuel Rodríguez hasta Matucanaj 

Núm. 5.-Avenida siguiendo las calles de Ma
tucana y de la Exposición en toda su extensión. 

Núm. 6.-Avenida por la calle de Colchagua des
de la a venida Viel hasta la calle de Gál vez. 

Art. 8.° Se formarán avenidas de 30 metros de 
ancho, á lo menos, hasta un kilómetro fuera del re
cinto urbano de la ciudad, siguiendo los caminos que 
se indican en seguida: 

Camino de la Providencia. 
Id. id. Recoleta. 
Id. id. Oañadilla. 
Id. Las Hornillas. 
Id. Del Carrascal. 
Id. Mapocho. 
Id. San Pablo. 
Id. Los Pajaritos, 
Id. Latorre. 
Id. de la Exposición. 
Id. Padura. 

Avenida Su bercaseaux. 
Camino de Santa Rosa. 

Id. del Traro. 
Id. de Ñ uñoa. 

Art. 9.° Se autoriza á la Municipalidad para proce
der á la apertura de nuevas calles y á la prolongación 
de las existentes en la parte que se hallen intercepta
das, en conformidad al trazado del plano general de 
la ciudad, á que se refiere la presente ley ó el que 
acordare el Municipio en los casos en que dicho 
trazado no se hallare consultado en el plano. 

Para acordar la apertura de nuevas calles ó la 
prolongación de las existentes á que se refiere el;inciso 
anterior, se encuentren ó no consultadas en el plano 
á que dicho inciso se refiere, se necesita del voto 
unánime de los dos tercios de los municipalet pre· 
sentes á la sesión en que se celebrase dicho acuerdo. 

Art. 10. Se formarán las siguientes plazas: 
Núm, I2.-Una de 20 metros desde 111 Avenida 

sur del Mapocho hasta la Alameda' por la calle de 
Manuel Rodrfguez. 

Núm. 13.-Una de 25 metros por las calles de 
Grajales, Diego Portales, EhlUterío Ramfrez ó Marfn, 

l.a Una en el centro de la población Ovalle, entre 
las calles de López, Barnacnea, Cruz y Retiro, con 
una superficie de 5,734 metros cuadrados. 
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2.~ Una en la unión de las Avenidas del cementerio 
y Cañadilla con la Avenida Norte del Mapocho, que 
tendrá 8,693 metros cuadrados. 

3.0. Una en la unión de la Alameda, Avenida del 
Tajamar, Providencia y Cintura Oriente, que tendrá 
2,538 metros de superficie. 

4." U na entre las calles de Agustinas, Miraflor~s, 
Alameda y el pie del cerro Santa Lucía, que tendrá 
7,283 metros de superficie, 

5.a Una, comprendida entre las calles de Catedral 
y Santo Domingo, que una las Avenidas de Negrete 
y Cinfuego?, que tendrá 6,099 metros. 

6.a U na en la parte central del barrio comprendido 
entre las calles de Ahumada, Río, Alameda y N egre
te, en la manzana comprendida entre las' calles de 
Catedra!, Compañía, Manuel Rodríguez y Ernesto 
Riquelme. 

7.& Se formará una plaza ensanchando la plazuela 
de San Isi\lro, entre las calles de San Isidro, Carmen, 
Santa Victoria y la Avenida ¡le Eleuterio R1mírcz, 
que tendrá 14,026 metrO[l de superficie. 

8. a U na en la manzana comprendida entre las calles 
de Gorbea, Toesca, San Alfonso y Riscuñán, que 
tendrá 9,301 metros. 

9." Una al tostado del Mercado de San Diego, entre 
las calles del Cóndor, },{encía de los Nidos, San Diego 
y Gálvez, que tendrá 4,987 metros de superficie. 

10.n Una en la manzana c~mprenc1ida entre las 
calles de Chiloé, MagaIlanes, N llb!e y Concepción, 
que tendrá 13,495 metros. 

n. a Uua plazuela en la parte Norte del cerro de 
Santa Lucia, entre Cerro, Bretón y Mercedes, lindan
te con el pie del Cerro. 

Art. 11. Los terrenos que quedan libres al lado de 
la Avenida sur del Mapocho, ee distribuirán en mano 
zanas regulares en lo posible, consultando la dirección 
de las calles existentes y la facilidad de comunicación 
con los puentes. 

A,t. 12. LIJs terrenos adyacentes á los anteriores, 
se distribuirán igualmente en manzanas regulares, 
suprimiendo los callejones y macizos de edificios, 
que impidan su distribuJión regular ó que intercepten 
algunas de las calles existentes. 

Art. 13. Los terrenos si tuados al N arte del canal 
se distribuirán en la liUisma forma que los indicad~s 
en el artículo anterior. 

Art. 14. Se formará un parque en la ribera norte 
del Mapocho y al poniente de la Avenida de las 
Hornillas y cuya extensión no podrá exceder de trein 
ta hectáreas. 

TiTULO II! 

De los permisos para edijlcal' 
Art. 15. En la ciudad de Santiago nadie poclrá 

edificar sin que previamente la autoridad municipal 
haya fijado la linea de la vía pública correspondiente 
al exterior del edificio. 

Á este requisito será necesario sujetarse, no sólo 
para edificar, sino para reconstruir un edificio ya 
existente. 

Art. 16. Las líneas de que se trata en el artículo 
precedente, se fijarán en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la presente ley. 

Art. 17. Para los efectos de esta ley se entenderá 
por reconstrucción: 

1.0 Rshacer completamente ó en su mayor parte 
el edificio ó cuerpo de edificio que se halle al costado 
de una vía pública. 

2. 0 Ejecutar en la parte ó cierro exterior de la 
propiedad reparaciones, apertura ó cierro de puertas 
ó ventanas ú otras obras que remuevan dicha pared 
ó cierro en su totalidad, ó en más de la mitad de su 
superficie. 

3. o Renovar el cimiento totalmente ó en su mayor 
parte. 

4.° Levantar en el edificio un nuevo piso que cal'· 
gue sobre el cierro ó pared exterior, á no ser que 
para levantarlo no se trabaje en dicha pared obra 
alguna de refuerzo. 

Los trabajos ejecdados dentro de un período de 
cinco años, se consiclerarán como uno sólo para los 
efectos de lo establecido en el presente artículo. 

Art. 18. Cuando los edificios á que se refieren las 
disposiciones precLdentes no oCllpen toda la exten
si¡)n de la línea correspondiente á la vía pública, se 
aplicarán estas reglas á la parte q ne ile edifique. 

Art. 19. Hasta la altura de tres metros sobre la 
acera reslJectiva, no podrá haber en el exterior de 
edificio alguno, columnas, pilastras, gradas, zócalos, 
umbrales, puertas, ventanas, balcones, miradores, y 
en generat ninguna obra destinada a la segurida:l, 
como medida ú ornato del edificio, que sobresalga 
espacio alguno fuera del plano vertical del lindero; 
ni podrá haber más arriba obras de aquella especie 
que sobresalgan más de treinta centímetros fuera de 
dicho plano vertical. 

Art. 20. Las esquinas de todo edificio cuyo ángulo 
sea inferior á 1200 llevarán un ochavo que no podrá 
bajar de cuatro metros. 

TíTULO IV 

Reglas sobre exp1'Opiación 
Art. 21. Se declaran de utilidad pública todos los 

terrenos necesarios para llevar á flfecto la transfor
mación de Santiago, en conformidad á las prescrip. 
ciones de la presente ley. 

Art. 22. La expropiación de los terrenos á que se 
refiere el artículo anterior se hará efectiva por la 
Municipalidad á medida que los propietarios cons' 
truyan ó reconstruyan sus edIficios. 

Exceptúanse los terrenos necesarios para la forma· 
ción del parque ubicado en la ribera norte del ~1:a
pocho, y para la formación de las nuevas plazas ó 
ensanche de las actuales, apertura de nuevas calles 
ó a-rer.idas y prolongación de las que hoy existen; 
los cuales podrán ser expropiados cuando la Munici
palidad lo estimare conveniente. 

Art. 23. Acordada por la Municipalidad la expro
piación de una extensión de terreno para algunos de 
los usos indicados en el inciso segundo del articulo 
anterior, la notificará á los propietarios, señalándoles 
un plazo de seis meses para la entrega del terreno. 

Art. 24. El precio de los terrenos y edificios ex
propiados se fijará de común acuerdo por la 1Iunici
palidad y el interesado. 

Si no hubiere acuerdo fijarán el precio dos peritos 
nombrados uno por cada parte; y en caso de desave
nencia entre los peritos, nn tercero nombrado por las 
partes, ó por el juez, si éstas no se avinieren en el 
nombramiento. 
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Art. 25. Sin perjuicio de los trámites á que la 
expropiaei6n diere lugar, la Municipalidad podrá 
tomar posesi6n de los terrenos expropiados, una vez 
cumplido el plazo de seis meses que establece el ar
tículo 23. 

Art. 26. Si al hacerse una expropiaci6n, quedaren 
terrenos sobrantes que, á juicio de los peritos nom
brados, no fueren adaptables al uso que tenían antes, 
la Municipalidad será obligada a comprar todo el 
predio, si así 10 exigiere el propietario. 

Art. 27. La Municipalidad podrá vender en subas 
ta pública los terrenos que hubiere adcIUil'irlo, en 
conformidad al artículo anterior, y los que quedaren 
sobrantes despl:lés de hechas las rectificaciones y 
ensanches verificados en conformidad á la presente 
ley. 

Art. 28. Para efectuar el pago de las expropiacio 
nes a que diere lugar esta ley, la Municipalidad 
emitira bonos que ganen como máximum un interés 
de seis por ciento anual, pagaderos por semestres 
vencidos, y con una amortizaci6n acumulativa de 
uno por ciento al año, los que se entregarán al inte
resado, al precio que tengan en plaza el día del 
pago. 

I,a Municipali\lad podrá hacer amortizaciones ex· 
traordinarias en las épocas que ella designe. 

TÍTULO v 

De las penas 
Art. 29. Lo~ infractores de las disposiones de la 

presente ley sed.n penadr.>s con la demolici6n de la 
obra indebidamente ejecutada, la que s¡¡ hará á. su 
costo, y además con una multa de diez á quinientos 
pesos, á beneficio municipal. 

Las multas que establece el inciso anterior serán 
aplicadas y cobradas administrativamente por el 
alcalde. 

Art. 30. Se depositaran tres ejemplares del plano 
aprobado por la 1\funicipalidad á que se refiere el 
artículo 2.° de la presente ley: uno en el archivo del 
Congreso, otro en la Biblioteca Nacional y el tercero 
en el archivo de la Municipalidad. 

Artículo final. Se deroga. el artículo 6. 0 de la ley 
de 25 de Julio de 1874 sobre tran,formaci6n de San
tiago, y todas las disposiciones que sean contrarias a 
esta ley, la que comenzará á regir desde la fecha de 
su publicaci6n en el Diario Oficial. 

PROYECTO PARA LA P A VIMENTACI6N OBLIGATORIA 

DE LAS OALLES DE SANTIAGO 

Art. 1.0 La Municipa.lidad de Santiago podrá 
hacer obligatorio el adoquinado y la construcción de 
aceras ó veredas de asfalto, losa ú otros, ejecutado de 
conformidad á los acuerdos municipales, en las calles 
y avenidas comprendidas entre los límites que á 
continuaci6n se expresan, quedando éstos también 
incluídos: 

Por el sur: Avenida sur, calle de Colchagua.
Avenida Viel. - .Avenida Tupper hasta Padura 
tomando la Avenida sur hasta la calle de la Expo· 
sici6n. 

Por el oriente, Avenida oriente. 
Por el norte, A venida sur del Ma pocho, siguiendo 

la orilla del río hasta Matucana. 
Por el poniente, Avenida de Matucana, calle de la 

Exposición hasta unirse con la Avenida sur. 

Se comprenden también en el área obligatoria que 
se refiere el inciso 1.0 de este artículo, la~ siguientes 
calles: Recoleta, Cañadilla, Rosario, San Diego hasta 
la de Franklin, ésta hasta Santa Rosa y la calle de 
Magallanes. 

Art. 2. 0 Los trabajos se ejecutarán en las calles 
comprendidas dentro de estos límites una vez decre· 
tados por la Alcaldía, de acuerdo con la Oomisión de 
Pavimentos. 

Podrá tasi mismo la Municipalidad acordar esos 
trabajos en las demás calles que no se hallan como 
prendidas en l0s límites indicados en el artículo 
anterior, siempre que lo soliciten, á lo menos, dos 
tercios de los vecinos propietarios de cada cuadra. 

Art. 3.0 La tercera parte del costo de estos traba· 
jos será pagad3, la primera vez, por la .:\Iunicipalidad 
y el resto por los vecinos en toda vía pública cuyo 
ancho no exceda de quince metros, siendo siempre 
de cuenta exclusiva de la Municipalidad el pago de 
la parte del mayor ancho que la calle 6 avenida 
tuviera. 

Art. 4.° El pago del valor del pavimento á que se 
refieren los artículos anteriores lo ofectuarán los 
dueños de las propiedades, con la notiflcación del 
decreto de la Alcaldía, que lo expeJ.il á previo infor
me de la Dirección de Obras :Municipales. 

Art. 5. 0 A los propietarios que carecieren de: bie
nes con que hacer el pago inmediatamente, se lef! 
permitirá qne lo hagan por mensualidades que no 
podrán exceder de veinticuatro, y si fuesen insol
ventes se les eximirá de esta obligaci6n inmediata, 
(lebiendo cubrirse por la Municipalidad la pi\rte que 
á ellos corresponda. En ambos caso., (f12\brá la pro
pierlad gravada á favor de esta Corporación pena que 
se le reembolse la suma pagada, con in ter~~E'S del 
seis por ciento anual cuando aquélla transfiera de 
dominio por un título cualquiera que no S8a el de 
herencia ó cuando mejore de fortuna el propietario 
"fectuándose la inscripción del gravamen con la sola. 
presentaci6n del decreto de la Alcaldía al conserva· 
dar de bien es raíces. 

Art. 6.° La .:\funicipa!idad resolverá en cada caSO 

especial, previo informe de la Comisi6n de Pavimen. 
tos y sin ulterior recurso; si el propietario se encuen
tra 6 no comprenuido en el artículo anterior. 

Art. 7.° En las mismas condiciones fijadas en los 
artículos anteriores, será obligatorio el pavimento 
con piedras de do y soleras de piedra en las veredas, 
para las vías públicas no comprendidas en el articulo 
primero. 

Art. 8. 0 Los trabajos á que se refiere la presente 
ley se ejecutarán siempre por propuestas públicas y 
el precio de las propuestas aceptadas servirá de base 
para el decreto de cobro á los propietarios 6 á quie. 
nes sus derechos representen. 

Art. 9.° La ~onservación del pavimento en el cen
tro de las vías públicas será de exclusivo cargo de la 
Municipalidad y la de las aceras 6 veredas solo de 
los propietarios. . 

Art. 10. Los infractores de la presente ley mcu
l'l'irán en una multa de diez á cien pesos p'Jr cada 
infracci6n, sin perjuicio de ejecutarse á su costa los 
trabajos. Estas multas las aplicará la Alcaldía admi
nistrativamente y sin ulterior recurso. 

Los propietarios que no pagaren dentro de tercero 
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día, después de presentada la respectiva cuenta, incu· 
rrirán en intereses penales del doce por ciento al año 
desde la fecha de la presentaci6n de la misma. 

«Oonciud¡tdanos del Senado y de la Cámara 
de Diputauos: 

Para les fines á que haya Ingilr, tengo el honor de 
remitiros un oficio del Intendente de Coquimbo y 
antecedentes acompañarlos, por el cuaIla Junta de 
Beneficencia ele la Serena solicita un axilio extraor 
dinario de catorce mil noventa y siete pesos veinti· 
nueve centavos con el ohjeto (le ayudar á los gastos 
de sostenimiento del hospital de dicha ciudad. 

Santi~go, 26 de Octubre de 1893.-JoRGE MOXTT. 

-Pedro il[ontt.» 

«Conciudadanos del Sellarlo y de la CámaTa 
de Diputados: 

Original, para los fines á que hay~ lugar, teng'!, el 
honor de remitiros dos oficios del Illten(lente ele Nu 
ble con los antecedentes ad j nntos, por los cnale,: so· 
licita la autorización necesaria pam expropiar una par· 
te del fl1n(10 Milipón, de prol'ie,1f\d de don Miguel 
A. Zañar\u, con el objeto de establecer en ese lugar 
el cementerio de Chillán. 

Santiago, 26 de Octubre de 1893.-J ORGE l\IoxTT. 
-Pedro jl¡Iontt.) 

2.° Del sigui.,nte ofi(,io del Senado: 

«Santingo, 26 de Octubre de 1893.-Devuelvo ~ 
V. E. fJproballo on los mismos tr,rmillDs en que lo IJa 
hecho ('sa Honorahle Cámara, el proyecto de ley qne 
dispone '1\18 los comisarios ele ha juntf\s inscriptoras 
harán entrega de los regi,tros en el pInzo y forma 
indicallos on el artículo 32 de ia ley de elcceion8R, y 
que los mismos efectos seYiÍn pl1estos á disposici6n 
de aquellas juntas el 25 ele Diciel!tbre próximo. 

Dios gnarc1e á V. E.-AGUST1x EDWAlws.-Fe¡·· 
nando De Vir:-Tupper, Pr08pcretar io.) 

3.· De dos solicitudes partieulares: 

Una de doña Rosa Marchnnt, hermana del sar
gento-mayor don Emilio l\íarchant, en la que pi,1e 
pensi6n de gr?cirr. 

y la otra de algunos vce,inos lb las caletaK 6 puer
tos habilitflllos de Qlli 0 av{ y QililJ6n, en la que pi
den qne dichos puertos 6 caletas no sean clausu
radas, 

El sellor 1IAC-IVER (do:} Enrique).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ZEG ERS (Prc,idünte ).-Tiene la palabra 
el señor Diputado por Santiago. 

El señor MAC-IVER (don Enrique).- Siento 
verdaderamente interrumpir la orden del dla y dete 
ner al honorable Diputado por Ancud en el desarro
llo de su discurso; pero la importancia de la materia 
que voy á tratar me servirá de excusa ante la C¿
mara y ante mi honorable colega. 

Está de mapifiesto, señor Presidente, la participa
ci6n acti va que los funcionarios eclesiásticos toman 
en el movimiento electoral que se desarrolla en la 
República. 

El hecho en sí mismo es grave, muy grave, como 

fácilmente se ve, y puede tener consecuencias perni
ciosas para la tranquilidad social y aún para la paz 
pública. 

Hemos visto que en varias ciudades del país se 
han prcducido sucesos desagradabl,"s y que ha habi
do necesidad de emplear las fuerzas de policía y del 
Ejército para impedir y reprimir des6r:lenes cuya 
magnitud no ha bda si,lo fácil prever. 

Esto alarma al país, como le alarma el apare.cimien
to en la arena electoral de los funcionarios eclesiás
ticos, ó hablando con más propiedad, ele la Iglesia 
oficial. 

La mas vu]gar previsión impone el deber de poner 
atajo en tiempo a males que después podían ser irre
parables; y tal deber, tratántlose, como se trata, ele1 
libre ejercicio elel derecho de sufragio y de la tran
quilidad pública, pesa principalmente sobre el Go· 
bierno y sobre la repres8ntaci6n nacional. 

Por esto, señor Presidente, traigo al debate de la 
Cámara este 3Stmto, y por ecto me dirijo al honora
ble Ministro del Interior para conocer el pensamien· 
to elel G:jbiel'tlo en orilen a la illterveneión de los 
fllncionarios eclesiásticos en LIS elecciones populares 
y preguntarle qué medi'las ha adoptado 6 fl,loplará 
para prevenir 6 reprimir 0"a intervenci6n. 

Debo declarar con entera franqueza, y mis hono
rables colegas me harán el honor de creerme, que no 
pretendo ni quiero promover una contienda política 
en el sent.ido partidarista, ni mncho mellos una cuos
tión ministerial. No es ése mi prop6sito. Pretendo 
y quiero sencillamente 1~,glmrJar la libre y genuina 
manifestaci6n de la volullt:lcl elel pueblo por medio 
lId voto y apartar de las luchas cleccionarias elemen
tos profundarnen te pel'tnrbaclores y peligrosos. 

Yo no niego, señor Presí,lente, el derecho de los 
eclesiásticos á tener una opinión polítiea y á mani
festarla en hlS urnas 6 en otra forma; pero sí niego 
el c]orecho quo se atribuyen los funcionarios de la 
Igle.sia otlciaJ, de la Iglesia llel Estado, para t~llnar 
parte 9.ctiva en las luchas electorales y poner al ser-. 
vicio ue los partirlos polít.icos las illfluencias que da 
el puesto que <lesempeñan. Niego, sobre tOllo, que 
la Iglc:sia oficiHI de Chile pU8lh legítima y eorrecta~ 
mente constituirse en partido 6 en auxiliar de un 
partido en las con ti ondas eloccionarias. 

y o"to, por desgracia, es lo que hoy presenciamos. 
El Ohispo de la Di6cesis, el cura de la parroquia, el 
clero en la República, como en otros tiempos, el In
tendente de la provincia, el Gobernador en el de
partamento y el emplea(lo 11úblico en todas partes, 
8e han con vertido en jefes 6 agentes electorales y en 
directores de la camp1ña política, y en serviclores de 
uno de los partidos contendientes. 

El hecho esta en la conciencia pública y pasa an
te los ojo~ de todo el mundo y no faltan documen
tos escritos que lo comprueban emanados de autori
dades muy superiores. 

Tengo aquí en mi mano una circular dirigida por 
el obispo de Concepci6n á los curas de su Di6cesis 
c'~n fecha 7 de Octubre de 1892, que no desdice por 
SU'l términos de cualquier otro documento similar 
proviniente de una junta eleccionaria de partido. 

Permítame la Camara dade lectura. Dice así: 
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«Señor Cura de .....• 
Apreciado Cura: 

Las inscripciones de los ciudadanos de la Repúbli
ca que deseen tener derecho á sufragio debell abrirse 
el 12 del presente mes y cerrarse el 24. 

Este tiempo tan corto para un acto de tanta im
portancia, le hace ver, querido Cura, cuán grande5 
deben ser el empeño y celo que usted desplegue para 
principiar- desde luego á visitar personalmente á SIlR 
buenos feligreses, aún no inscripto~,--para rerRuadir
los á que lo hagan, venciendo tod\ diflculLad, á fin 
de:que puedan contribuir con su voto al triunfo di) la 
caURa cat61ica. 

Debe llevar al ánimo de sus fdigreses, yarraigarla 
profnndamente, la convicci6n de (]'.lB 83 rle evidente 
necesidad para los intereses de tIa I~'le,3ia ase;;ural' el 
feliz resuItallo de las elecciones del 91, que dejada 
infaliblemente y para un largo tiempo fljflda la send,\ 
de ventura 6 de desgracia á llue:ótra querirla patria. 

Oportunamente comunicará á usted nuestro secre
tario todo aqucllo que tienda á facilitar su obra y 
hacer más fructíferos sus trabajos en el sentido inrli 
cado. 

Dispongn, ql1ori,.lo cura, del sincero y COl' lial afec
to de su amante prela,lo.-t Plcír:írlo, Obispo_» 

Yo no sé si al firmar esta circular el Obispo de 
Concepción se preguntó 10 que es' jnrUicamcnte en 
Chile y ante la historia y las tr,¡diciones, y Ir) q ne es 
un cura en nnestra organizaci6n política y ndmillis
trati va. 

Me imagino ql1e no, porque ele otro modo no hu
biera estampado su nombre al pie de semejante do
cumento. 

Es, señor Presidente, entre nosoLros la Iglesia 
Cat6lica !lO solam~nte una asociación religiosa, como 
en JaR, pública del N ort3 de América y en otras 
nacion,?s, sino una instituci6n de derecho público, 
com', la pl'0vinci8, co'Uo el tlepartamento, como 111 
mur¡icipL). Es parte del Estado mismo, Iglesia ofi
cial exelllsiva; el Esb\(lo la sostient', la ampara, ln 
defien,le y la prestigia. 

E histÓl'ica y tradicionalmente esta Iglesia, a,jn 
civilmente eonsi,lenda, era más aún rIn8 una illsLi 
tució,¡ de tleredlO Piíblico; era unrr fnll,laci6n de de 
recho lli I'ino !lO sólo igual sino superior al E,ta,l" 
mislllJ. Ella l(~gisiaba y las falta, á 811S leye,s y á 
sus dogmas ~oJlStituían delitos y crímenes; dla a,l
ministrab,¡ jusli~ia, tenía acción en lCl libertad per
sonal y en ¡<lS b:en~s de los inrIi vidllOS; ella -:le ter 
minaba y fij~b,\ el estado civil tle las personas, 
dirigía la etlucación y la enseñanza, dominaba en las 
conciencias y tOttlando al hombre en la cuna, no lo 
dejaba hasta el sepulcro. 

Yo no quiero recordar que displlso de Colón y qne 
el Gobierno universal se simbolizaba en las dos cu
chillas, en las dos potestades: la divina, la superior, 
la Iglesia; y la humana, la inferior, el Estado. 

y bien, una institll<:i6n con ese carácter legal y 
con esa historia y esa tradición es la que se JanZé¡ en 
las luchas electorale8. No pregunto, no deseo pre 
guntar si institllci6n semejante puede perturbar ó 
no el criterio político del pueblo, ni si es posible que, 
intervinien,j'l ella, se manifieste correcta y libremente 
la voluntad del cuerpo electoral. 

Los funcionarios eclesiásticos son funcionarios pú
blicos. El Estado los designa 6 son nombrados con 
la anuencia de los representantes del Estado. El 
Estado los mantiene; tenemos un presupuesto del 
culto, y el Estado con sus leyes y sus esfuerzos los 
ampara y los honra. Ejercen ulla funci6n pública, 
puesto que el culto católico, culto oficial, forma parte 
del servicio público qne hace el Estado. El Obispo, 
el párroco, son tan funcionarios públicos como el 
Ministro del Culto que se sienta en aquellos bancos. 

y estos funcionarios, señor Presitlente, aonlos que 
intervienen en la lucha electoral; ellos los que de
fienden y atacan, encomian y denigran, bendicen y 
maldicen partidos políticos. 

Durantg tres CUill't03 de siglo vi6 el país supedita
do su derecho elrldOl'at eon la acción de los gobier
no~. El Presidente de lel República era jefe del par
t.ido imperante, el Intendente de la provincia su 
agente, el jefe á su vez del partirlo en el territorio "iue 
administraba, y el Gobern:l,iJr lo era en el departa
mento. 

Frente á ellos el parti,Io popular acosado, estre' 
chado, despedazado por la po,ierosa influencia de sus 
a,] versarios clamaba en vano por la conclusión de un 
l'égimen que era ulla bnda del dorecho y un desco
llucirnient') d2l siste:na r,'publicano. Entonces Inten' 
dentes y Gobernadores eran, como hoy Obi8pos y pá
r:'oco", directol'cR y ag,~ntes en las luchas: elecciona
I'U8. 

Tal situación tuvo una crisis y esta crisis ~e llam6 
1891. Es inútil cavilar buscando las causas de la 
revoluci6n por que acaba ele pasar el país en otra 
parte que en esa organizaci6n del partido oficial yen 
la supeditación r.onsiguiente del derecho de sufragio 
de los ciudadanos. Lns atropellos constitucionales de 
1890 y el desconocimiento por el Presidente de la 
República de las bases capitales tle nue8tra organiza
ci6n politica, arrancaron de ese vicio que hacía im
pO'lihle nI funcionamiento correcto y ordenado de las 
illstitlleiones polític!lS. 

¿ Habría el país roto sus tradiciones de paz y de 
o !<le, II , ínterrumpi,]<i el desarrollo de su progreso, de
rramad:; á torrent.es su sangre, desparramado profusa
mente en O}"<I y hecho sacrificios inapreci3bles, para 
811t"rf.('\r á len Obispos y á los curas lo que arrebataba 
¡í J,)" Intendelltc~ y Gobernac1ores~ 

¿ Ha brÍ:t hecho todo eso para dar á la Iglesia ofici;¡J 
lo que COl! lll~llO patri6tica y poderosa quit6 á su go
bienIO p')lítico1 Nó, señor Presidente, 116. 

Pero, !lO es s610 el f,tlseamiento del sistema eleeti
\'0 POI)!})!F, la consecllencia de la illtrolY,ísión de los 
fLHlC10luriol eclesiásticos en las contiendas d()l wfra
gio, sino tam bién la provocaci6n á la lucha religiosR, 
la desnatnralizGci6n de los partidos políticos y la 
pertllrbación de la :u-ll10nia social. 

La I~12sia ó sus representes, los fUlIcionarios ecle
siásticos, se convierten en un partido tÍ en sostene
dores de un partido. El caracter primordial de ella y 
do ellos es religioso. Combaten á otro partido que á 
Sil vez "e tleflende y ataca, Naturalmente el resorte 
poc}proso de la religión entra en la contienda y he 
aquí CÓ!UO las contiel1ilas políticas se transforman en 
su fondo, en su forma, en luchas religiosas. 

He aquí, señor Presidente, el nacimiento de lo que 
llamaré, para emplear una palabra cualquiera, el ja· 
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cobinismo, el bando autil'eJigioso. No es éste produc 
ció n natural de la tierra fecunda en que discuten y 
combaten los partidos verdaderamente políticos; es 
planta pal'á.,ita; nace, crece y se d~sarrolla en el aro 
bol del clericalismo. 

Esta es la ley de la hiatoria, sosti8ne la Iglesia el 
trono absoluto y ell'ealismo constitucional pasa á ser 
la incred\¡]idad del siglo XVIII; cubre ella con su 
escudo la monarquía, y el republicanismo se convier
te en heregía; se encarna en el conservantismo de 
hoy y mira al liberalismo como secta de excépticos 
y demoledores. 

Así se desnaturalizan los parti,los políticos, y así 
las fecundas luchas por el bien público se truecan en 
una serie de acciones y reacciones tan violentas como 
perniciosas para el progreso y la libertael. 

No quiero esto para mi país, y porque no lo quiero 
intento atajar en tiempo el fenómeno en que ew 
tiene origen. 

He dicho que esta pnticipación activa de los fun
cionarios eciesiáticos en las contiendas electorales, 
es cansa de graves perturbaciones en la armonía 
so::ial, y con ver qne esa p211'ticipación produce la 
lucha de carád~r religioso, visto está que la pertur 
bación comenz:llá en el hogar para seguir en la fami· 
lia y pasar á la socieda:l, en todos 103 órdenes de su 
a ;tivd~\d. 

De aq 1.lí, señor Presidente, fenómenos por demás 
curiosos. Hay ciencia católica, arte católico, capital 
católico, industria católica. Creo que alln no tenemos 
entre nosotros ni cien'3ia ni arto católicos, ni tal vez 
inelustri~; pero ya tenemos capital católico. Es de 
suponer que exista, por'_lue hay capitales anticató 
licos. 

El señor W ALKER ]\:fAI~ TíNEZ (don Joaquín). 
-~y la teoría de las dos culturas? 

El 8er101' MAC-IVl~R (tlOll Enrique).-Es efecto, 
señor Diputado, de la misma causa qne estoy seña· 
lando. 

El señor IYALKER :\IARTíNEZ (elon Joaquín). 
-~ne,go exi"ten esas dos culturas, á jnicio de Su 
SenonZ1 ...... 

El señor l\IAO-IVER (don Enri'lne).-No exis· 
ten sino para los que quieren crearlas y mante
nerla". 

iQuicre la Honorable Cámara qne lieguemos á esa 
triste 8itl1ación que hnn alcaIJzflelo algunos países 
dividiendo la f ocie dad en ,1')8 camp0s con un abismo 
insalvable de p"r medio, de autipatia, odios y renco· 
res? Si no lo quiere, prmgamos á tiempo valla á las 
causas qne lo producen. 

~ y c\1~~1 es el pretexto de esta intromisión ele los 
fnn0iollario3 eclesiásticos en la lucha electoral? El 
señor Obispo de la Concepción lo elice muy claramen
te: es la l¡dema de h cansa católica, es la defensa de 
la religión. Me atrevo por mi parte á decir que ese 
pretex to es ralso. 

No conozco en Chile, señor Presidente, ningún 
partido que ataqne ó intente atacar la religión cató
lica. Los pal't.idos chileno", á lo menos los que for
man én el liberalismo, son particlos políticos y no 
partidos religiosos_ Ninguno combate dogmas, ataca 
leyes eclesi,isticas, ni quiere perseguir religiones. 

¡Persecuciones religiosas! iContra quiénes? LContra 
l1ue~trQ~ hogares? iContra Hueskas madres, nuestras 

esposas, nuestros hijos1 Todo el mundo sabe cómo 
está compuesta y entrelazada la sociedad chilena. 

¡Perseguir! Bien sabemos que cuando se persigne 
sin derecho y contra la justicia no se abate sino que 
se engrandece á la víctima y que hay una fuerza ele 
ltquidael y de legalidad en nuestro país contra la cUCll 
se estrellarían impotentes los perseguidores. 

Alzu una bJndem política en que se proclame el 
registro civil, el cementerio laico, iCS atacar la reli, 
gión? Plles bien, esos pri'!cipios están estampados en 
nuestras leyes y en la legislación de c,\si todos los 
países del orbe católico. 

Sostener como reforma útil la separación de la 
I¡;;lesia del Estado, iBS perseguir la religión católica? 
Entonces algllllos jefes de los más prominentes del 
partido conservador que no repugnan esta reformr, 
son perseguidores de la religión católica. 

Contémplense las cuestiones qU8 se debaten en el 
país y sobre las cuales implícita ó explícitamente 
debe pronunciarse el cuerpo electoral en Marzo pró
ximo y se verá que no hay una sola que remotamen' 
te siqui()l'a pue:!a justificar e8to desgraciaclo pr~textJ 
de la causa católica Ó lle la clefell~a ele la religión. 

L'l verdad es otr'l, señor Presi,lentc, y me parece 
que no hay por qnó di"iml1larlo. So prfáexto de de
fensa de la religión, de sostenimiento de la causa 
católica, los funcionarios eclesiásticos, oocllecienllo á 
una tendencia elel carácter naciclllal V á una inclina· 
ció:1 natural en Sil instituto, so ci!ilviertclI en diree;· 
tores y agentes electorales para buscar el predominio 
de I1n partido. 

Tencro la convicción ele qne si el clero ele Chile ee 
mantu~iese dentro de los límites de su ministerio 
evangélico, sin entrometerse en las luchas de los 
partidos, alÍn las mismas CLlesLiones ¡¡amadas teoló· 
aieas dejarían ele atraer la atención del país. Sin 
~ansas muy poderosas no se COlllUlle ven la pasi virlad 
y la indolencia chilenas. 

iQllién hizo el cementerio laico entre nosotros? La 
intransiCfencia eclesiástica qUe no comprendió que DS 

un debe~' llar honrosa tumba al cal1áver de un hom· 
breo 

iQnién hiz) el registro y el matrimonio civil? La 
intransigencia pclesiá,tica que no veía que todos 
tienen derecho á forma r un hogar respetaelo y tran
quilo? 

iQnién hará mañana la separación ele la Iglesia y 
del Esta(lo~ De nuevo la intransigencia eclesiá,liea 
que no quiere ver fIue una iglesia oficial debe, como 
el Estado, ser resptJto, equidad y justicia para torios, 
llámense liberales ó conservadores, creyentes Ó in
crédulos. 

Deten"ámollos aqu(; señor Preeirlente. No quiero 
que el cl~ro levante bandos religiosos y que las no· 
bIes luchas por el progreso y la Iiberta,l que libran 
nuestros hist¿ricos partidos políticos, se conviertan 
mañal1f\ en bacanales de odio, de persecuciones y 
esterminios. 

Detengamos á tiempo, ftejemos en paz á I~ religión 
en la conciencia y no lleTemos á las u mas SlnO II ues
tras gloriosas banderas políticas.-(Aplausos y otras 
manifestacion~s en las Ilalerías.) 

El señor Z EG ERS (Presillente ).-Teng') confianza 
en que la mayoria de los asistentes á la barra desean 
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presenciar el debate, pero si no se guarda la debida El deseo bien pronunciado del país es alejar las 
compostura la haré despejar. cuestiones y las luchas religiosas. El llamamiento 

Según el Reglamento, cuando se anuncia una in que ha hecho el honorable señor Diputado de San. 
terpelación, corresponde á la Mesa ponerse de acuerdo tiago á la cordura y la mo(leración para que no revi. 
con el señor lIfinistro interpelado para fijar el día en van querellas religiosas, para que los funcionarios 
que aquélla debe desarrollarse. eclesiástic,os conserven su actitud i¡J!parcial y tran· 

No só si el h®llOrable ::lIinistro del Interior desee quila, entrega,los al nobilísimo ministerio que les 
contestar ahora mi811lO. incumbe desllInuefíar, hallará siempre silllpática aco-

El señor :\IOl'lTT (TlIinistro (te! Interior).-Puedo girla. Peligroso (~S pOnf'f l:l religión en todas vartes 
contestar en la presente, señor Pre~jcll'l1tfl. pam uefenderla y e¡; tamhién contrario ,11 hi01J público 

El señor ZEGl';RS (Presidente).-Tiene la palabra pOllerla en todolS partes para ataclula. L" ,digión 
Su Señoría. debe conservan'e respetada por todos; por Jos que la 

El sefíor l\IONTT (iUinístro del Illtcrior).-El plofesllll, porque creen en e[[8, y por lo,; que no la 
honorable Diputado que deja la palabra ha traÍlla al profc>f![m, por :i los r¡He en el1a creen. 
debate 11l1a cuestión ,le palpitante de I~fl ,le )Jorler ciertOs netos 
trascendencia social y pública, pues que ella S" roza CGlls¡\nthl"s 'iue !lO r'st{¡~ previstos e;¡ la BD:¡r;ión de 
con el importante ficto tte jas próxilll:;S decciOll'S lai] no es cill'a"terú,tica bn sólo ar, lo" fllncio
popnlare¡:. ]\18 felicito dIO qUfó el hOl1n)'C¡hh Diputado nCl"irJs ecltcsiásticop. ~illg!llla ley impi,lc exp!'ü"dffiGn
haya promovido Gsta por cuanto ello me te á laR jueces, por ejemplo, que se cOlli'titnyan en 
propordona UIJa oportunidad de dar tÍ COllnCer Ú Ju jefes tle partido ó en iJW'lltes políticos. Gon todo, es 
Cámara y á tOllo el país el pensamiento del Gobierno evi,lcntc qne, si hl j¡ieiersn, ~e harían di."nos de 
en est8. ilnpol'tüute nHüel'Ía. jnsto vituperio, y \'11 eHSO de que algún nu~gi,'~trado 

Para apreciar el j,\icio gnbprnativo rES[Y:cto de la olvirlara el carácter el", s"vcra imparvhdLlad y de es
intervención de los fl111r:iollnrios eclesi,bticc:; pn actos tricta ahstenci<"ll f'll actOR politico,'¡ que 12 corres-
electorales, es ll1cne,'tel' hacer una distinc:óll. Si ello, pomle ViO;ill'i:l deherc" no ¡!lenoo ;;1l¡nrio· 
no se n!alltieuen daJtro do la órbita rle receion que sos que los que 'c;tlllfJllte lo lmn imptH' .. ,to las 
las leyes hao] trazado á los derechos de todos los ciu- leyes. Algo s8lllPjallu' pn',clc afirmarse 1't18¡>cctO de 
dadauos, es evicl,.líte que lJlll\lquiera infracción de las otros fUllcionarim" (:"111') los di' lél cnse· 
disrnsici'lncs legales, cae bajo la sanción q\l2 las Jlli~ úae·za pública X" 'pIe inhiba á UB 1,í: f)kado 
mas leyes estabircen, y que bs Trihunales ele Just;- de la iw;tmccÍ'Jn c'lll~'erti¡,;,: en r, presen· 
cia tienen ID nllsión de hacer efectiva. En este Cfl.SO tanto netivo (1(~ lid 1",; ,i tI) P01ítÍCCJ. 
COTr('Spol,Je rd Gob iern0 c()()jlel<u 811 h me ¡itIa ,1, 1 prl'¡';'i)¡l, ¿",>Iía corredo 'l!le ;,ll" pn,s(Jllu 
su' atrihlciones á la a~, ión ele los TribntJ I,oq, y haen. <ll) 12, e!",:> ( mi"ión (le f()l 'ti.,)' L intcli-
que las sei'n tp.,..;pf\ttldae, y los qUf' t:l ~, Ile 1ll'sa1'1YJ1Ln Cil e: H ' )8 gór-
las violan. ln~ n '8 dt~ la ~_-.¡ln~:t(·,irí:) y la 1l10Ialida¡1, ~é:ín e ¡rrecto 

Me es muy satisfad(;rio declarar quo no so ha ¡L,- em pGi'SO!lf\ "lid VieR" en meetin¡.;o al 
vado al conotlÍmi,:llto del GobiénlO notici'l Ilr~ qlle l0" y l1isc\ll'sOf;, (!G ],'8 ,) 
ministros de la Iglesia hayan ejecutado actos pena- PÜ¡:O (¡\l8 1::. !lii1l'ill conckrlll? 
dos por lfl3 leyes y qne exijan represión. ¿S,:ria eso COl'i'ceto la drcll11sLanci" sola rlo que 

Pero hay otro campo de acción más extenso, 811 su in1ervcnción no penarh¡ por las l"ycd pn"iLivas 
que pueae ejercerse la inflncncia de los funcionarios y no hasta rían (In est.e caso las leyes no mellOS res· 
ecleSiásticos) y al cual no alcanza la saJlción de las peblbl88 de la diglliJad y del c1ecoro1 
leyes políticas. Sús limites no están trazallos pUl' lLy UIla Í;1J11alllcntal que IJO sola 
disposicionei' i'xprcsas y se hallan lib~arJos á los dic-' mento :1 k" 'lH\l':OS pclpsiásticc" "ili 1 (¡ [,olas 
tadoi; de la dis?reción :',,'1el clocara: .. a:¡ucllas r~,:rso:l;'S riu' g'Zl\ll por su, , (' c?n-

Cree el Gobierno que los actos de los fltnClOnanos sldurahle mÍl!1Jo, y i'i\cl!(~ran empleariO eil hiles ¡m, 
eclesiásticos en esta esfera de acción han de ohedecrr IJlopios: esa regla es la de la COllcienci:1, la de la ne· 
á esas reglas de prudencia y reserva que su elevada cesirJad (le mantener el pmstigio de 1[1 1ll"g\8L\'atura 
investidura les traza. Lf\ influenl:Ía moralizadora de que invi,;ten, conrll1eiénrlose con el ]('Clü;w¡iento 
los párrocos, la misión pf\cificadora que desempeñan, necesario; esa es la regla que el Gobiorno invoca, 
les impone eleberes y restricciones que, no por no para procurar, ahí clOllrlO la oficacia do ~u pUllcr no 
hallarse escritas en leyes positivas, son menos severas alcanza, cll'especto á las conveniencias p¡¡Liicas y 
y ohligatorias. sociales, el respeto á la propia diguirla,l ele 1')8 que 

lile complazco en mnnifestar que he tenido opor, por su elevado carácter deben c,lÍllarla lCa más 
tunidad de conferenciar con el Rvdo. Arzobispo de esqnisito esmero. 
Santiago, y he hallado en este distinguido prelado El Gobierno abriga confianza en la pureza de las 
iguales deseos y propósitos á los del Gobierno en este próximas elecciones, cree que ellas serán la manifos· 
respecto. N o cree el sefior Arzobispo, COIllO no cree tación sincera de la voluntad nacional libr~ll:ente 
el Gobierno, que sea papel propio de los funcionarios expresaua. El Gohierno ha declara~o en (lJ"tllltas 
eclesiásticos el de agentes electorales 6 de jefes de ocasione~, y es su decidido propósito mantener eu 
partido. Este papel no se avendría ni con el decoro palahra sin variación, que se considera ell el cleber 
que debe distinguir sus acciones ni con los elevados imprescindible ele asegurar 1[1 pureza dfl las eleccio· 
intereses sociales que están llamados á servir. nes; con este motivo hace un llamamiento de cordura, 

En cuanto alcance la acción del Gobierno, se ha de de patriotismo y de prudencia de todos aqudlos eiu· 
inspirar en estos propósitos. dadanos que, ducfios de cierto influjo social, quisie-
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ran dejarse arrastrar fuera del dominio de su misión 

legítima, para perturbar la sincera expresión de la 

voluntad de los electores. 

El Gobierno hace ese llamamiento, y espera que 

será escuchado, porque el patriotismo y la cordura 

han de ejercer influencia decisiva en el país. 

.EI señor ZEGERS (Presidente)'-iAlgún señor 

DIputado usa de la palabra sobre la interpelación 

formulada por el honorable Diputado de Santiago? 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAC-IVER (don Enrique).-Pido la 

palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Puede usar de 

ella Su Señoría, 
El señor 1\IAC-IVER (don Enrique ).-He formu

lado dos preguntas concretas. Queda conocer el pen

san:iento dél Gobierno en orden á la participación 

actIva que toman en la lucha electoral los funciona

rios eclesiásticos, y saber qué medidas habrá adopta 

do ó pensaba adoptar para re})l'imir ó prevenir esa 

intervención. 
El señor 'Ministro del Interior me contesta que 

cuando la intervención eclesiástica se traduzca en 

actos ponarlos por la ley, la sanción no se hará espe 

rar, pero que la simple intervención, por más activa 

que se~, ~le los funcionarios eclesiásticos, por más que 

e~ Goh.l8rno desfJa que no exista, no tiene preven 

c¡ón 11l represión legal. 

Él. señ"r MONTT (Minirtro del Interior).-Si me 

p~rmlt,e el honorable Diptado aclarar lo que he 

dICho a este respecto ...... 

D.ecia C1UP, en orden á hechos quc n') caen bajo la 

sanCIón ,le la ley y que qUE)rl:m entregados á la prn

d~ncia y al criterio de cada enal, la opini6n del Go 

bIerno era que los funciol1(uios eclesiásticos debían 

mantenerse, con relación á la lucha electoral, dentro 

de la situación de discreción y reserva que es propia 

del carácter que invisten; y que esta opinión era 

sustenta(la también por el Reverendo ,i\ rwhispo, 

quien la hada conocer á los funcionarios de su de 

pendencia, si éstos se desviaban de la línea de con

ducta que su situación les señala. 

El señor :ilfAC-IVER (rlon Enriquc.-Celebro la 

interrupeión del señor 11inistro, porque veo se ha 

avanzado algo más. El Go bierno cree inconveniente 

esta intervención de que he hablarlo y parece qne 

alguno de los prelados de la Iglesia chilena piensfl 

como piensa el Gobiern'l. 

Pero no se la condena todavía de una manera 

neta y terminant", porque probablemente se cree 

que ella no es ilcgitimil, y esto explicil por qué el 

Gobierno no toma medida alguna para reprimirla. 

De todos modos, me parece que el señor Mi

nistro del Interior incurre en una equivocación 

grave. 
Es cierto que no hay leyes que castiguen la in

tervenciór:, activa de los funcionarios eclesiásticos 

en las luchas electo'ales, como no las hay contra los 

funcionarios civiles, los jueces, por ejemplo, á quie

nes se ha referido el señor Ministro. 

Pero la falta de penas, la ausencia de una san· 

ción no signiHcan, ni pueden significar que un hecho 

sea ilícito. 
No habria c6mo penar á un juez, que, olvidándose 

de sus deberes, se constituyese en jefe de partido y 

echase mano para sus Hnes políticos de las influen

cias que le da el puesto que de,empeñaj no podría 

ser capitulado, no sería proced\<nte una querella en 

su contra, fundada en hechos semejantes. 

Mas iseria legal, seria licita, sería moral siquiera 

la conducta del juez? 
tEl Director General de Ferrocarriles, el Superin~ 

ten(lente de A(iuanas, podrían dirigir mañana á los 

empleados de S11 depenclencia circulares como ésta 

del señor Obispo de Concep~ión? N o habría pena en 

nuestra legislación para actos semejantes. 

Pero iseria correcto, sería legal, lícito ese acto? N 6, 

señor Presidente. 

De nuevo digo: no equivoquemos la falta de san

ción de un acto con la licitud ó legalidad del acto 

mismo. Lo hecho por el JUEZ, por el Director de fe

rrocarriles, por el SuperintenJente de Aduanas seria 

¡{cito, sería contrario á la ley, por má~ que !la pu

diese aplicarle una pena. 

y seria ilicito, porc¡uc todo nuestro derecho elec· 

toral e8tá basado en illrl(~pClldcnc;a y pnrcr,a dd su

fragio; y todo acto que me[]()ocahe e"til in,le[lewlen

cia, que afecte esa pureza, es cOl'ltl'alÍo al derecno, 

es ilícito. 

No olvide la Cámara clue ella juzg:l de la eh:cion 

de sus miembros y qne, cO!nojuraclo, aparedala 

influencia qne un hech,) cualquiera tenga Gil el sen

tido de hacer incorrecta ó irregular es(\ elflcdón, por 

no ser ella la espresión de la voluntad del cllerpo 

electoral. 
La intervención de las autnridades ha sirlo eausa 

grave y muy gu\ve parfl anular elecciones, l'()l'que 

falsea la voluuta'.t popular, porquG atenta contra el 

(le1'8cho. 
Luego, esta intervención está condenarla, y lo 

único CJue ha.bría ql\G bllSCal' seria los mec1ios eficaces 

de prevenirla y reprimid". 
::\le parecía que entre esos medios se presentaba 

como el primero la cOllrlrnación del G,)hiE,rno, su 

declaración de que era ilícito el entrometimiento de 

un funcionario público en las luchas electorales, va 

liéllllose de la influencia de su pucst8. 

Lo dicho por el peñor Ministro del Interior nos 

llevfl, no á sostelHH que sea legal y lú:ita la inter

vención do los f unciollarios eclesiásticos por no exis

tir sanción contra eIl" ó metlios de prevenirla, sino 

{\ inuicar que es necesaria una ley que pr"vellg" y 

restrinja estas ilicitas intervenciones. 

Yo no habíil querido hablill' sobre esto, mucho 

menos pedir la presentación de un proyecto (le ley 

que no podrb emanar sino del Pre,;irlcnte de la Repú' 

blica, puesto que funcionamos extraordinariamentc; 

porque me pare8e que un proyecto semejante poc1ría 

dar origen á discusiones violentas y perturbadoras. 

Mientras tanto, el hecho, no diré que he denun

ciado á la Cámara; pues todo el mundo lo ve, sino 

que he traído al debate de la Cámara, es grave, muy 

grave, repito. 
Si los funcionarios eclesiásticos no faltan á la ley 

interviniendo como intervienen, que se declare, pa

ra que así hoy ó en otra ocasión oportuna se presen

ten los proyectos que deban poner atajo á un mal 

que afecta los más altos intereses de la Nación. 

Y si esa intervención no es licita, declárese también; 
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que ello, en todo caso, será un correctivo más ó me 
nos eficaz para el mal que lamentamentos. 

Por esto, aunque no tenía el propósito dA formu
lar, á lo menos en el estado actual del debate, pro· 
posición alguna, me veo en la necesidad de hacerlo 
en la forma siguiente: 

«La Cámara declara qne la participación activa 
de Jos párroc0s y Obispos en la contienda electoral 
es ilegítima é incon veniente, y pasa á la ol'llen del 
día.» 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-El honorable 
Diputado se servirá enviar redactada á la .Mesa la 
proposición que ha formulado. 

Continúa la dicusión sobre la proposición formu
lada por el honorable Diputado de Santiago. 

¡Algún señor Diputado Ui'a de h. palabra? 
El señor WALKER l\fARTIN"EZ (don Carlos). 

-Pido 1apalabra. 
El señor ZEGERS (PresidentéJ).-¡Preferiría Su 

Señoría que antes se suspendiera por un momento 
la sesión? 

El señor WALKERMARTINEZ (don CarJos).
Nó, señor Presidente. Como no he hablado todavír., 
no estoy cansado ... 

El señor ZEGERS (Presidente).-Pllecle n.sar de 
la palabra Su S:;ñoría. 

El s2ñor ,VALKER MARTINEZ (,hn Carl(9).·
La cuestión que se provoca con la interpelación pen
diente sobre la participación de los sacerdotes en 
políLica es muy grave, y me hallo en el caso de con
testarla á fondo, y desde luego. 

Pero antes de todo, paréceme prudente dejar cons
tancia de una circunstancia cnrio~a. EI'clocumento 
que se exhibe para fundar el cargo cOtítr~ los curas 
en las actuales inscripciones de 1893 es una circular 
del Obispo de la Concepción del año pasado de 1892, 
en la cual se manifestaba á los ciwladall)S el deber 
en que se encontraban de inscribirse en los registros 
electorales; lo que en otros término~, ciado el activí 
simo movimiento político de nuestro país en los últi 
mos tiempos, signitica la exhumación de utla momia 
para bnsc¡1r pretesto a una campaña de bombo en 
desquito de falta de prestigio del particlo inbrpelante 
en la opinión pública y de su debilida(l en las urna". 

y tome todavía nota la Cámara de que esa circu
lar, que ahora en 1893 irrita tanto pI sistema ner 
vioso del señor Diputado interpelan te, no despertó 
la misma irritación en 1892, cuando Su Señoría era 
Ministro ... 

El señor l\fAC-IVER (don Emique).-N o la co
nocía. 

El señor W ALKER MAHTI~EZ (.Ion Cario" ).
Del mismo modo no debe cono ;er Su Señoría los atro
pellos de sus correligionarios sobre los q Lte no parti. 
cipaban de sus ideas hasta llegar á lüs asaltos á mano 
armada! 

El señor PLErrEADO.-·Recién hen1Ds conocido 
la circular, señor Diputado. 

El señor W ALKER MARTINEZ (,Ion Carlos).
Pues es raro, desde que la circular se publicó, y 
hasta fué discutida en la prensa ... y tanto más raro 
es que los señores radicales ignoren este hecho cuan
to que ellos se atribuyen el exclusivo dominio y honor 
de la reyeda de la prensa ... 

El señor Ministro del ~2 no tuvo nada que decir 

sobre la circular del obispo, al revés del honorable 
Diputado del 93 que interpela sobre ella.-(Ruirlos 
y desórdenes en las gaTerías). 

El señor ZEGERS (Presidente).-Llamo al orden 
á las galerías. Creo que la mayor parte de los asis
tentes á ellas, tieuen interés en escuchar este debate 
é impedirán manifestaciones que me obligarían á 
despejarlaB. 

El señor WALKER MARTINE?; (don Carlos).
Sobre tan frágil cimiento se levanta un e,lificio tan 
enorme, como el del honorable señor Mac-I ver que 
amenaza traer los rayos del cielo sobre esta pobre 
tierra, dormida, anarqni;r,acla, abatida, próxima á pe
recer por la infhwncia Lle los curas. 

Lástima grande que el señor Diputado no haya 
traído á la consideración de la Cámara un Sül,) hecho, 
un solo ejemplo, que pruebe la más leve falta en la 
conducta del clero; y que dé derecho para pensar 
que su interpelación, moviendo las pasiones impías 
en este recinLo, no tiene otro objeto, ni otro propó. 
sito que buscar una arma de combate para estimular 
en el odio la unión ele aquellas fracciones que no 
tienen más elementos ele vida que el odio ... (Inte
rrllpcione8 ). 

E! sefior ZEG ERS (Presidente). -Ruego á los 
honorables Diputa<los que no in~orrnmpan. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Repito, por estimular en el odio la unión de aque
!]¡tS fracciones que no tienen más elementos ele vida 
que el odio. íNo imp~rta que me imterrumpan! 

El señor GAZrTUA.-EI señor Diputado por 
Caclutpoal ha pedido que lo interrumpan. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Rectifico al señor Diputa::Io. A diferencia de Su 
Señoría, que nos pedía que no interrumpiéramos la 
lectura de un libro que traía como discurso en la 
sesión de ayer, yo he manifestado la opinión de que 
no me importa que me interrumpan. Eso es muy 
distinto á pedir que lo hagan. Yo soy muy respetuo· 
so de la ley, del Reglamento de la Cámara y de las 
opiniones ajenas, á diferencia de los señores radicales, 
que maldicen á los clérigos porque tienen opiniones 
JontrariaR á las suyas; y, por eso, porque el Regla· 
mentü prohibe las ittterrnpciones, no las pido; y rara 
vez las hngo; y por eso, porque la ley acepta la con
tradicción de ídeas en el país, yo vengo aquí á de
fender á los curas. Me parece que soy claro y bas-
tante explícito .. _ . 

El señor GAZITU A.-¿M:e permite una interrup-
ción el honorable Diputado? , 

El señor ,YALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Con mucho gURtn, señor. 

El señor GAZITUA.-Si yo solicito, señor Dipu
tado, la indulgencia de la Cámara, cuando, en cum
p\imielüo de Iíü deber, me corresponde participar en 
algtÍn debate, es porque, no poseyendo más virtud 
que la sinceridad de las ideas y los sentimientos que 
mis palabras traducen, me falta el talento sin igual 
con que Su Señoría sabe dar á las suyas interés y 
brillo, aun cuando, en obsequio del mágico explen
dar de la frase, retuerza á veces Su Señoría el grito 
de la conciencia y las inspiraciones del corazón. (Ma· 
nifestationes en las gaTerías). 

El señor ZEGERS (Presidente.-Los guardianes 
despejarán la segunda galería de la izquierda. 
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Siento que los señores asistentes á galerías me 
pongan en el caso de tener que aplicar el Regla
mento. 

Si las manifestaciones se repiten, prohibiré por 
tres sesiones la asistencia á galerías. 

Puede continuar el señor Diputado de Cachapval. 
El señor W.ALKER 1\1ARTINEZ (don Carlos). 

-lYle complazco en reconocer los benévolos senti· 
mientos del corazón de Su Señoría, pero aquí esta
mos tratando de curas, de obispos y de clérigos, de 
manera que el coraz6n de Su Señoría no tiene mucha 
atingencia con el debate ... 

iY quiere la Cámara que sea más claro yexpHcito? 
Yo sostengo que el clero, no sólo puede tomar parte 
en la politica, dentro de nuestro régimen constitu
cional, sino que debe hacerlo. 

Ante la vaciedad de los cargos formulados contra 
el clero por el señor Diputado de Santiago, tnvo 
sobrada raz6n el señor Ministro del Interior para 
contestar 10 que contest6. Dijo Su Señoría que de 
jaba su conducta entregada á la prudencia que les 
aconseja su elevada misión y dijo bien, porque es 
muy elevada la misi6n del sacerdocio, la más elevada 
que es posible imaginar, puesto que nos dirige á los 
destinos inmortales, y puesto que en todos los actos 
de la vid~, hasta en la práctica de las virtudes, es 
la prudencia la norma que debe guiarnos para no 
transpasar los límites de la exageraci6n ni en uno 
ni en otro sentido. En el mundo moral suele tan 
á menudo transpasarse ese límite que la virtud dege
nera en defecto y en vicio el mérito, como, por 
ejemplo, la g\lnerosidad en prodigalidad, la economía 
en miseria, etc., etc. Y á este prop6sito se cuenta 
que á un gran hombre de la antigüedad, sus aversa
rios le increparon como defecto el exceso de sus 
virtudes porque le faltaba la prudencia. 

. Pues bien, he ahí la regla á que deben someterse 
el clero, 1GS curas, los obispos, en política. La pru· 
dencia en el ejercicio de sus derechos y en el cum· 
plimiento de sus deberes. 

Eso le, aconseja su elevada misi6n, eso su carácter 
especialísimo de ciudadanos y de ministros del altar, 
eso el criterio recto de los hombres de bien que nos 
los quieren condenar como parias en una sociedad 
civilizada, eso su propio decoro, eso su conciencia, 
eso lo que venimos á estos bancos á defender la li
bertad sin hacer excepciones odiosas ni' actos de 
sectarismo apasionado. 

Una rectifi(:aci6n antes de seguir adelante. Yo no 
acepto el uso de la palabra «intervención» para ex
presar la acción política del clero. Su acci6n es de 
fuerza moral, de consejo y no de coaación material 
con elementos de presi6n 6 de influencia ajena á h 
acción de la conciencia. La intervenci6n tal como la 
fiemos entendido en Chile, es otra cosa muy distinta. 
Es aprovechAr 108 medi09 lIe un pueeto en la admi
nistración para ponerlos al serricio de un partido, J 
de allí que los intendentee, los gobernadores inter
vienen. ¡D6nde está la fuerza material de loe curas? 
~D6nde la fuerza material del c!¡¡ro para influir en 
las elecciones~ 

Curiosísimo fenómeno el que aquí pasa. Un in
tendente declara que hace política radical y tolera 
impasible que se apedree la casa de un obispo, y no 
i.ntervi¡qp.e¡ un gobernador, por medio de sus agentes 

subalternos atropella á los ciudadano~ pacíficos que 
van á inscribirse, y no interviene; hasta un fiscal de 
la Caja Hipotecaria, que está llamado á informar so
bre los gruesos préstamos de centenares de miles, va 
á hacer giras políticas y no interviene: s610 el que 
interviene es el cura que prl'dica que debe creerse 
en la divinicjad l1e Jesucristo y el obispo que aconse
ja á sus feligreses que se inscriban en lo~ registros 
electorale~! 

Yo me habría explicado esta intervención si ya 
hubiesen tenido lugar l!ls eleccione~, porque enton
ces algo se habría podido decir sobre la influencia 
sacerdotal en favor de éste ó de aquel candidato; 
pero ahora,: cuando s610 se trata de inscribirse y fal
tan muchos meses para la votaci6n, insisto en creer 
que ésta no ha sido más que una arma de combate. 

Lo más que podría echarse en cara á los curas es 
que han aconsejado que los ciudadanos no abandonen 
los registros electorales; y yo pregunto, ieBo es un 
delito? ¡6 eso es un acto l1e patriotismo? Afirmo )0 

segundo, porque virtud es tomar parte é interesarse 
en los negocios de su país, y pueblos muy cultos han 
considerado un delito lo contrario. He aquí la obar 
de los curas, he ahí la obra del obispo de la Concep
ci6n... y por eso mereció el cura de Talca que con 
posterioridad y pll.blicamente ha sido declarado por 
nuestros mismos adversarios libre de toda participa
ci6n política, que lo ultrajaran y lo obligaran á salir 
de la ciudad; y por eso mereció el obispo de la Con
cepci6n que se llenara la calle frente á su palacio de 
turbas que le lanzaron los improperios más gro~eros 
é indignos de un pueblo culto. 

Conveniente es que quede constancia de estos he
chos para que todo el mundo aprecie en lo que vale 
y c6mo se va manejando esta campaña electoral, en 
la que, es también conveniente decirlo, los liberales 
en general brillan por su ausencia, y son los radica
les unidos con los dictatoriales y dem6cratas los que 
vienen dando la batalla. 

Sarcasmo es, pues, que los que han cometido los 
atropellos en todas partes se presentan aquí como las 
víctimas de las influencias sacerdotales. Puede el se
ñor Ministro decir cuántas quejas han llegado á la 
Moneda contra los cura~: ninguna. bY cuántas contra 
las autoridades de provincias protectoras del radica
lismo~ Innumerables. (Manifestaeiones en las yak 
J·tas. El señor Presidente las llame! al orden). 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos).
Con eeos mismos gritos, con esas mismas vocifera
ciones destempladas de las galerías y con esas mis
mas declamaciones teol6gicas que ahora oye la Cá
mara, se preparaba la dictadura de Balmaceda. Con 
raz6n se confunden los vivas ti ese hombre funesto 
con los mueras á nosotros los consenadores. 

La alianza anti-clerical así lo exige, y es 16gica 
esa alianza con sus an te ceden t ........ 

y es el caso de contestar aquí ti las observaciones 
filos6ficas del señor Diputado por Santiago, que la
mentaba la diferencia creada por las cuestiones reli
giosas. Yo convengo con Su Señoría en que es una 
tristísima situación la que con .tIa se produce divi
diendo hondamente á las naciones. 

Pero en Chile ¿quién las prol'ocl\1 En este mismo 
momento iquién las ha provocado? lQuiénes son los 
que abren campaña anti-religiosa do la ley de ense· 
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ñanza? ¿Quiénes traen á colación á la Iglesia de 
Cristo en sus discursos, en su prensa, en sus mee
tings, en la profusión de sus anónimos, para hacer 
armas contra nosotros, los miembros del partido 
conservador? No hay quien no responda en Chile, 
porgue su respuesta está al nivel de la evidencia de 
la luz, que es el radicalismo. N o se truequen, pues, 
las cosas, no se alteren los hecr,os. Aquí en Chile, 
como en toda la América española, como en Francia 
misma, de donde nace este partido, la bandera de la 
impiedad se ha desplegado al viento sipmpre y cada 
vez flue se ha puesto sobre el campo db la opinión 
pública alguna soluci6n social 6 política. 

Permitame la Cámara, llegando á este punto, una 
rectificaci6n importante al señor Mac-Iver, y siento 
tener qur. refrescar los recuerdos hist6ricos de mis 
honorables co1e;:a8. Su Señoría lleg6 á decir, si no le 
he entendido mal, que el jltcobillismo nació de la in
temperancia del clero en :Francia. ¡Profundo error! El 
jacobinismo naci6 de la sangre, vivi6 con sangre y 
muri6 envuelto en abismos de sangre, dejando un 
tliste heredero en los radicales de la raz~ latina. 

Su odio sectario los arrastró á la persecuci6n, y las 
más numerosas víctimas fueron los propios amigos 
de la víspera, constitucionales, girondinos, etc., etc. 
y tan lejos estaba el clero de haber despertado sus 
intemperancias que en la famosa noche de la Igual 
dad, la más hermosa de aquellas horas solemnes, fué 
ese clero el que se adelant6 á renuneiar á sus privi
legios ... A pesar de eso lo persigui6, llev6 al cadalso 
á los buenos, recibi6 la apostasía de los malos, hasta 
merecer de Danton en plena asamblea aquel terrible 
reproche: «¡Basta de mascttradas anti-religiosas!» Y 
Danton no era pechoño, ni clerical, ni conservador 
de nuestras filas ... 

La revoluci6n del 89, bien inspirada, empez6 con 
un Te Dewn en la Catedral de Versalles. El jacobi 
nismo, 6 sea la política de la impiedad, lo hizo des 
cender hasta donde lleg6. He ahí la verdad hist6-
rica. 

N ecesito más rectificaciones todavía. El se.ñor Di
putado, para dar cierta apariencia de raz6n á sus 
ataques contra los curas, Ins supone agentes y jefes 
del partido conservador. Oigame Sll Señoría y modi
ficará sus juicios. 

Los curas no son ni agentes ni jefes del partido 
conservador. N o agentes, porque ni ellos aceptarían 
el papel ni serIos, ni nosotros se los encomendaría
mos. y no jefes, porque como lo sabe bien todo el 
país, no pueden, ni podrían serlo, dado su carácter, 
su ministerio y la situaci6n de nuestros partidos. 
ilgnora el señor Diputado quiénes son los jefes del 
partido conservador de Ohile? Lo somos nosotros, 
los que aqui y en la otra Cámara nos sentamos, no
sotros que no rehusamos la responsabilidad de nues
tros actos; nosotros, que hemos sido mil veces busca
dos por vosotros para armonizar nuestros esfuerzos en 
provecho común de nuestro país; nosotros, que tene
mos en nuestras manos la direcci6n del movimiento 
politico de uno á otro extremo de la RIJpública; no
sotros, en fin, que aquí combatimos por el triunfo de 
nuestra santa causa, frente á frente de la vuestra, que 
es, á nuestro juicio, fatal y desastrosa para la patria, 

Aquí tenéis á los jefes del partido conservador. No 
'Vayáis á buscarlos donde no están. Dejad á los curas 

al pie de las torres de sus iglesias y buscadnos á no· 
sotros en nuestra tribuna de lealtad y vigilancia, 
raz6n por la cual hoy combatimos. 

Os combatimos porque t@nemos la obligaci6n de 
vigilar por los altos intereses de la verdad y de la 
R"pública, y os combatimos por lealtad porque no nos 
parece correcto poner estorbos en el camino á un Go
bierno que nosotros levantamos entre los himnos de 
triunfo para cicatrizar con la uni6n de todos los 
constitucionales las graves heridas causadas por la 
revoluci6n. 

Me entendéis, supongo. Nuestra vigilancia debe 
eetar alerta cuando se propagan doctrinas malsanas, 
y nuestra lcalta:! dehe mantenerse incontrastable en 
medio de las tempesta(les de la~ pasiones de los hom
bres. 

Así se explicará la Cámara el por qué nosotros, 
que tenemos en nuestra !llesa centenares de telegra
mas comunicándonos los abusos de que nuestros 
amigos han sido víctimas en los pueblos donde hay 
autoridades radicales, no hayamos hecho públicos 
eS:Js desmanes dirigiéndonos á los Ministros para 
pedir reparación ó exigi r el castigo de los infractores 
de la ley; hemos callado en obsequio á no romper la 
coalición ministerialllevanclo á su seno perturbacio
nes extrañas, y nos hemos reducido, á lo sumo, á 
acer~arnos privadamente á quienes podian remediar 
elc1año, 6 les convenía conocerlo; y esa conducta, que 
ha sido la que hemos juzgado más prudente, seguirá 
siendo nuestra manera de proceder en obsequio de 
in tereses más altos. 

N o crea la Cámara que cambiaremos de rumbo. 
Bueno lo consideram03 al empezarlo y lo seguiremos 
así mientras sigamos creyéndolo bueno. N o somos 
partido de desorden, ni de demagogia,· ni de demoli
ción. Somos partido de libertad, de regeneración y 
de principios. 

Oombatimos ásperamente durante muchos años 
cuando creímos que el país caminaba al abismo, 
err6neamente dirigido; nos toca ahora, que los acon
tecimientos han traído otro orden de cosas, contri
buir á levantar el edificio, y á levantarlo contribui
mos generosamente. Ese es nuestro programa. 

De aquí que lógicamente tenemos que asombrar
nos al ver á un partido qne interpela como malo al 
Gobierno y al mismo tiempo lo apoya. Encuentra 
que anda estraviado en su política, yal mismo tiem. 
po mantiene á sus hombres en las Intendencias y 
Gobcmaciones, que acapar6 al día siguiente del 
triunfo de la revolución. Combate como los partos, 
huyendo; y en la administraci6n pública es ministe
rial cuando se trata de no abandonar los puestos de 
sueldo 6 de influencia, y es opositor cuando se trata 
de desprestigiar el régimen político que domina. 

Los que en estos bancos nos sentamos, acostum
brados á otro sistema de guerra, naturalmente nos 
extrañamos de este modo de realizar ideales y pro
gramas. Es tan original, en verdad, que me parece 
que el único país del mundo donde existe es el 
nuestro y en este dichoso año de 1893. «O blanco, 6 
negro», decimos nosotros, pero no se nos ocurre decir 
adentro de la Cámara «blanco}) y afuera «negro.» 

Verdad es también que nosotros no mandamos 
turbas á insultar á nuestros adversarios en sus casas, 
como sucedió en Concepción ... 
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El señor TRUMBULL.-Todo eso se dice en te-
legramas de conservadores. , 

El seÑor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-En ese caso ha mentido el Intendente de la pro
vincia, el señor Santa Cruz, correligionario de Su 
Señoría, que declara el hecho en la nota que pasó al 
Obispo y que tengo {¡ la mano ... 

El señor TRUJ\fBULL.-Hubo provocaciones de 
parte de personas que estaban en la casa del Obispo. 
Yo mismo fuí insultado al pasar frente á ella. 

E! señor vYALKER l\lARTÍNEZ (don Carlos). 
-:Raro fllé entonces el placer del Obispo en hacerse 
apedrear. Hubo pedradas? Sí.-i1nsu!Los? También. 
Lo reconoce aRÍ el mismo InLenllente. QtlÍón disparó 
esus pedradas? No los amigos del Obispo, ciertamen· 
te. La Intendencia está á cuatro paws de distancia. 
iDónde está el culpable? 

«Intervención del Obispo» se grita ... ¡sí! contesto 
yo-«lntervención del Obispo en el atropello de que 
fuó víctima» ... 

El señor TRU~IBULL.-Las provocaciones prtr
tieron de los que estaban en la casa del Obispo, que 
fué dict~torial, según me parece ... 

El beñor WALKER MARTINEZ (don Curios). 
-Cumpliría entonces defenderlo á Su Señoría. Ya 
voy comprendiendo por quó lo atacann. Pero iera 
Obispo, y Obispo dictatorial, el joven empleado del 
Club conservador de la calle de San Diego de esta 
capital, que fué asaltado á las 12 del día, atropella 
do, rompiéndosele todos los muebles de su oficina? 

El señor TRUJYIBULL.-Había muchos conser
vadores que se refugiaron allí después de provocar 
á los liberales. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-¡Había uno! ¡El secretario! 

El señor TRUMBULL. -Creí que Su Señoría se 
refería á Concepción. 

El señor PLEITEADO.-iY son también radica· 
les las autoridades de Santiago? 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Fueron lQB jóvenes universitarios formados en la 
escuela de la cultura liberal que los radicales presen· 
tan como tipo de educación!-(R~tmores é interrup
ciones ). 

El señor ZEGERS (Presidente).-Ruego á los 
señores Dil'utados que permitan hablar al orador. 

El señor TRUMBULL.-El señor Diputado)o 
permite. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-N ó, señor; simplemente lo tolero y doy ejemplo 
de tolerancia. Pero, señor Presidente, entrando más 
á fondo en la cuestión en debate, permítame la Cá
mara expresar netamente mi pensamiento sobre por 
qué, á mi juicio, los radicales se han lanzado á for
mar este gran ruido de la intervención (que así la 
llaman) del clero en la política. La raz5n es sencilla 
y la ven hasta los miopes. Partido diminuto, sin 
grandes raíces en la opinión, escaso de hombres de 
prestigio, ha comprendido su derrota en toda la línea, 
y ha buscado para aumentar sus filas á aquellos gru 
pos más ó menos pequeños que tienen animosidad 
contra los conservadores, los dictatoriales, que no 
perdonan la revolución que los echó abajo, y los de
mócratas, por la antipatía natural que entre ellos y 
los conservadores existe; armado así, necesitaba una 

• 

bandera común y la encontró en el odio al clero, que 
despierta el odio de los dictatoriales, porque fué en 
su inmensa mayoría constitucional y que no puede 
ser tragado por los demócratas, porque es yirtuoso. 

iEs prudente el camino seguido por el radicali3mo 
chileno~ Creo que nó. 

Cuando estallaba la revolllción, ¡cómo aplaudían 
al clero, al contemplar su actitnd levantada, los mis
mos que ahora lo combaten! ¡Cómo eran semi-dioses 
los que ahora no merecen SillO difltriba8~ ¡Qué lógica, 
qué consecuen!?ia, quó doctrina es la llue bIES con
tradicciones aconseja? .. 

El señor Z EG ERS (Presidente).-Si el señor Di
putado lo desea, suspenderé la sesión por algunos 
minutos. 

El señor ,YALKER ::\IARTINEZ (don Callos). 
-Está bion, señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Prcsilente).-·Sa suspende 
por diez minutos la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor ZEGERS (Presidente).-ContinúJ. la 
sesión, y con la palabra el honorable Diputado de 
CachapoaI. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Me refería, señor Presidente, cuando se suspendió 
la sesión, al distinto y diametralmente opuesto apre. 
cio que le merece hoy el clero al radicalismo chileno 
respecto del que le mereció en los días de la revolu. 
ción. Entonces debía el clero lanzarse á la brecha y 
se maldecía á los indiferentes ó indecisos; entonces 
su deber era mezclarse en las contiendaB políticas; 
entonces era traidor á la patria, villano, cebarde el 
que no procedía de esta suerte ... i Y hoy? Hoyes 
traidor á la patria, villano, perverso el que se atreve 
á decir á los ciudadano~ que se inscriban en los re
gistros electorales. 

Más aún, al discutirse los poderes del actual Con
greso, do~ ó tres meses apenas después del triunfo, 
los mismos señores radicales pensaron que la supues
ta presión de los curas era una paparrucha sin im
portancia; y debo reconocer lealmente la severidad y 
rectitud con que al informar en este sen tido sobre 
las elecciones de Putaendo procedieron los señores 
Pleiteado y Paredes. También aparecen en ese in
forme otras firmas, las de los señores Rouríguez y 
dos conservadores. 

i Por qué, vuelvo á preguntar, la~ doctrinas radi
caléS juzgaron entonces que no existía esa presión 
clerical y levantan ahora el espectro de esa maldita 
intervención que corrompe la conciencia electoral de 
todo el pueblo~ 

El señor PLEITEADO.-Yo explicaré á Su Se
ñoría la razón de mi informe. 

El señor W ALKER l\fARTINEZ (don Carlos). 
-Reconocí en el señor Diputado que obró con rec
titud ... 

El señor PLEITEADO.-Si quiere el señor Di
putado, puedo desde luego explicar mi informe ... 

El señor WALKER )IARTINEZ (don Carlos). 
-Oiré (Jon gusto á Su Señoría. 

El ZEGERS (Presidente).-A su tiempo contes
tará el señor Diputado de Imperial. 
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El señor vYALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Vale la pena de leerse el informe á que vengo alu
diendo. 

Dice así: 
«Honorable Cámara: 

Don Rafael Salazar se ha presentado reclamando 
de nulidad las elecciones de Putaendo, fundado en 
el artículo 96 de la ley de elecciones. 

Dice el reclamante que los señores cura-párroco 
don Moisés Lira y teniente-cura don Alejandro Go
yenechen:, Iljercieron presión sobre los ciudaianos 
electores y, en consecuencia, funda su solicitud en 
«actos de personas extrañas á la elección y que pue· 
den influir en que ésta dé un resultado diferente del 
que había de ser consecuencia de la libre y regularlma
nifestación del voto de los electores», como dice el 
ya citado artículo de la ley de elecciones. 
~ Esta Comisión cree que no debe darse lugar á la 
reclamación interpuesta por don Rafael Sal azar por 
no creer causal de nulidad los hechos expuestos. 

Por talilto, tenemos la honra de proponer el si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-No ha lugar al reclamo de nuli
dad de las elecciones de Putaendo, presentado por 
don Rafael Salazar. 

Sala ele la Comisión, 12 de Noviembre de 1891.
Bernardo Paredes.-Rical'do O. Rodríguez.-F. de 
P. Pl~it~ado.-L. Barros Méndeil.-Cal'los V. Riso
pat/'6n.» 

Ya ve la Cámara como el señor Ministro elel In
terior contestó bien cuando dijo que el ejercicio de 
su derecho de ciudadano en los curas era cuestión de 
prudencia ... (R1t1nores y manitestaeiones en las ga-
lerías. ) 

Yo voy á afirmar solamente mi proposición, y me 
preparo á probarla. Yo sostengo que el clero no sólo 
tiene el derecho sino el deber de influir en la cosa 
pública, tomando parte en las contiendas políticas ... 

Voy á probar que el clero tiene ese debólr ... (De
s6rdenes y manifestaciones en las galerías. El señor 
Presidente agita la campanillct.) 

Estos indignos gritos con desdoro de la Represen 
tación Nacional, prueban que los que son capaces de 
hacerlos, son capaces también de apedrear iglesias y 
obispos!-( Continúan los :des6rdenes en las galerías 
y Zas manifestacíOlies de diverso carácter. El aeilor 
Presidente agita 10ept;tidas veces la campanilla. Como 
110 se restableciera el orden, el señor Presidente suo-

pende la sesi6n. Los concurrentes empi-mn tt d~speja1' 
las galerías.) 

TERCERA HORA 
El señor ZEGERS (Presidente).-Continúa la 

sesión. 
Los asistentes á las primeras galerías pueden oca

par sus asientos. 
Puede continuar usando de la palabra el honorable 

Diputado de Cachapoa!. 
El señor DIAZ BESOAIN.-SerÍa preferible, 

señor Presidente, suspender la sesión. Sólo faltan 
pocos minutos para la hora y en ellos no podría el 
honorable Diputado de Cachapoal dar desarrollo al· 
guno á sus ideas. 

El señor ZEGERS (Presídente).-El honorable 
Diputado de Cachapoal indicará si desea continuar ó 
que se levante la sesión. Estoy á la disposición de 
Su Señoría. 

El señor ROBINET.-Yo creo, señor Presidente, 
que debe continuar la sesión aunque sea por pocos 
minutos. 

Cun ello manifestará la Cámara que no acepta ni 
está dispuesta á aceptar en ningún caso que las ga
lerías ejerzan presión en sus debates. 

Esto debe, á mi juicio, quedar claramente estable· 
cido para el futuro. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Hago presente 
al honorable Diputado de Copiapó que no se ha ejer· 
cido ni podido ejercer presión alguua sobre la Cáma
ra, y debo recordarle que la Mesa tiene facultades 
suficientes para hacer. respetar á los señores Dipu
tados. 

La iusinuación hecha para que se levante la sesión 
o bedeee sólo al deseo de ahorrar una molestia al no
norable Diputado de Cachapoal, por faltar apenas 
tres minutos para la hora. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Esta bien, Eeñor Presidente; que se levante la 
sesión; pero es necesario que quede constancia que 
se han producido desórdenes indecorosos en las gale
rías. La Cámara comprenderá si pueden ser capaces 
de respetar á los obispos y á los párrocos los que así 
faltan al reipeto que se debe á la Representación 
Nacional. 

Estas mismas eran las escenas que aquí ocurrían 
cuando se preparaba la dictadura. La voz de los Di· 
putados independientes era ahogada por los gritos de 
¡Mueran los frailes! ¡Viva Balmaceda! 

El señor BANNEN".-Se han oído toda clase de 
gritos, honorable Diputado. Se ha gritado también 
i Mueran los radicale~! 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se levanta la 
sesión. 

Se 1 cIJant6 lu, sesi6n. 
JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 
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